
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiseis (26) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 70, hoy 27 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00342-00 

Demandante (s): Jhon Edwin Álvarez Martínez 

Demandado (s): OILTRANS S.A.S. 

Asunto: Auto que requiere    

 

Una vez revisada la constancia de notificación enviada por el apoderado de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia, da cuenta el despacho que esta no puede tomarse 
como válida por cuanto, la dirección de correo electrónico a la que se envió la misma está 
corresponde a  linacastroaguilerabtc@gmail.com, sin que se tenga certeza o razón de que 
esta corresponda  al vinculado Raúl Oviedo González, en calidad de promotor de la 
reorganización de la empresa OILTRANS S.A.S, pues según el oficio remitido por la 
Superintendencia de Sociedades (numeral 03 página 65 del expediente digital) es: 
“linacastroaguilera@gmail.com”. 

Ahora bien, tuvo conocimiento el despacho que mediante auto 2021-01-369527, la 
Superintendencia de Sociedades cerró la etapa de reorganización de la demandada y se 
decretó la liquidación judicial, designando a la doctora María Helena Giraldo Aristizábal, 
como Liquidadora.  

Por tanto, es indispensable para la continuación de este proceso que le sea notificado el 
auto admisorio de la demanda en los términos del artículo 08 de la ley 2312, al correo 
electrónico: giraldo.mh@gmail.com, tal como aparece en el auto mencionado (numeral 10 
del expediente digital). 

 

Se ordena a la parte actora realizar la notificación arriba mencionada.  

Por último, por las razones expuestas se deja sin efecto el control de términos visible en 
el numeral 09 del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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